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Antecedentes 
 
Los ecosistemas brindan servicios ambientales hidrológicos fundamentales para el bienestar humano, 
incluyendo seguridad hídrica a través de la provisión de agua, la infiltración a los acuíferos y 
mantenimiento de las condiciones para la realización de actividades productivas sustentables, que se ven 
afectadas ante el estrés hídrico asociado al cambio climático. En este sentido, las Soluciones basadas en la 
Naturaleza (SbN) además de ser costo-efectivas, ofrecen una serie de beneficios colaterales, y consideran 
la utilización de las funciones de los ecosistemas para resolver los problemas del desarrollo que 
enfrentamos. 
 
Ante la emergencia climática, aunado a la contingencia sanitaria y el impacto económico que ha generado 
la COVID-19, es importante que los esfuerzos de reactivación económica impliquen la gestión de los 
recursos hídricos para que el agua esté disponible donde y cuando se necesite para mejorar la salud y el 
bienestar humanos, la salud del propio ecosistema y la reducción del riesgo de pandemias futuras.  
 
El programa “Fortalecimiento de la seguridad hídrica y resiliencia en cuencas prioritarias a partir de 
Soluciones basadas en la Naturaleza y la gobernanza efectiva, en un contexto de COVID-19” – conocido 
como Resiliencia hídrica – es una iniciativa diseñada e implementada por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México y Ayuda en Acción México A.C., con la colaboración de The 
Coca-Cola Foundation, Fundación Coca-Cola México y Arca Continental, que promueve la implementación 



 

 

de acciones en el territorio con enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza para contribuir a la 
seguridad hídrica en cuencas prioritarias del país. 
 
El objetivo del programa es: 
 
Reducir la vulnerabilidad hídrica en comunidades y medios de vida afectados por COVID 19 en cuencas 
prioritarias de cinco estados del país (Jalisco, Tlaxcala, Puebla, Sonora y Sinaloa) contribuyendo a su 
seguridad hídrica y resiliencia comunitaria y reduciendo el impacto del COVID- 19, a través de la gestión 
integral y territorial, la conservación y actividades de restauración, uso sostenible y fortalecimiento de la 
gobernanza en un contexto de cambio climático. 
 
Asimismo, el programa está compuesto por los siguientes tres componentes: 
 

1. Estrategias de gestión territorial de subcuencas prioritarias desarrolladas participativamente, que 
incorporan criterios de cambio climático, el enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza y la 
gobernanza efectiva, como mecanismo para contribuir a la seguridad hídrica. 

2. Resiliencia de subcuencas prioritarias fortalecida a partir de la implementación participativa de 
acciones con enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza que contribuyan a incrementar los 
servicios de captación, infiltración y saneamiento de agua, así como regulación de flujos hídricos. 

3. Gobernanza territorial para la gestión sostenible del agua fortalecida e incorporando criterios de 
resiliencia y seguridad hídrica con participación social y enfoque de derechos. 

 
La presente convocatoria busca abonar al componente 2 del programa. Ésta permitirá identificar a socios 
ejecutores que, a través de un proceso de co-construcción, diseñen e implementen acciones en cuencas 
prioritarias para fortalecer la resiliencia de ecosistemas y comunidades.  
 

Objetivo de la convocatoria 
 
Financiar subproyectos que promuevan la producción, la infiltración, el saneamiento de agua y/o la 
conectividad entre cuerpos y flujos de agua, a partir de la planificación e implementación participativa de 
acciones con enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza, a escala demostrativa, en sitios prioritarios 
de cuencas priorizadas. 
 
Se busca que las acciones apoyadas por la Convocatoria de Financiamiento contribuyan al cumplimiento 
de las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 5, 6, 13 y 15 de la Agenda 2030: 
 

 

ODS 5:   Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas 

 

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión 
sostenible y el saneamiento para todos 



 

 

 

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos. 

 

ODS 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra 
la desertificación, detener e invertir la degradación de las 
tierras, detener la pérdida de biodiversidad 

 

Cuencas elegibles 
 
Las propuestas de subproyectos deberán enfocarse en la implementación de acciones en cuencas de los 
estados de Sonora, Sinaloa, Jalisco, Tlaxcala y Puebla, descritas a continuación: 
 
Tabla 1. Cuencas priorizadas, estados y municipios priorizados para el financiamiento de subproyectos 
que abonen a la seguridad hídrica, a través de Soluciones basadas en la Naturaleza.  

Cuenca 
Estados (estados 

priorizados) 
Monto de 

financiamiento 
Municipios prioritarios* 

Río Santiago -
Río Zula 

Jalisco $600,000.00 
Juanacatlán, Jocotepec, Zapotlán del Rey, 
Atotonilco el Alto, Arandas, Zapotlanejo, 
Tlajomulco de Zúñiga  

Río Alto 
Atoyac 

Puebla y Tlaxcala $600,000.00 

San Salvador el Verde, Chiautzingo, Españita, 
Ococuyan, Atlangatepec, Texcoco, 
Ixtapaluca, Tlamanalco, San Francisco 
Tetlanohcan, Panotla, Xaltocan, Tlahuapan.  
Puebla (aprovechamiento sustentable). 

Río Sonora y 
otras 

Sonora $1,200,000.00 
Cananea, Bacoachi, Arizpe, Cucurpe, 
Opodepe, Banámichi, Huépac, San Felipe de 
Jesús, Ures, Hermosillo 

Río Culiacán Sinaloa $1,200,000.00 Badiguarato, Navolato, Culiacán 

*Si bien se identifican como zonas prioritarias los municipios aquí planteados, las propuestas presentadas 
pueden justificar la necesidad de intervención en otros municipios, siempre y cuando las acciones se 
realicen dentro de los polígonos de las cuencas mencionadas. 
 
Se anexan mapas de las cuencas y listado de municipios que abarcan, para mayor claridad (Anexo A). 
 
 
 
 
 



 

 

Características de los subproyectos  
 
Los subproyectos deben enfocarse a atender población en condiciones de vulnerabilidad hídrica, así como 
territorios con potencial para la implementación de SbN.  

 
El planteamiento de las propuestas debe ir dirigido a atender dos ejes temáticos: 
 

1) Fortalecimiento de la resiliencia de ecosistemas, a partir de la implementación de acciones con 
enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza, que abonen a la seguridad hídrica. Las acciones 
deberán ser implementadas de forma participativa, con las comunidades locales que habitan y 
hacen uso del territorio.  
 

2) Plan de desarrollo y fortalecimiento de capacidades para la gobernanza comunitaria del agua. Se 
deberán incrementar las capacidades de habitantes de las comunidades donde se incida, así como 
actores clave, para contribuir a la gobernanza y a una mejor gestión territorial, a la gestión 
adecuada del agua y a la sostenibilidad en el tiempo de las acciones impulsadas a través del 
proyecto.  
 

Adicionalmente, la propuesta deberá abonar a ejes transversales: 
 

a) Género e Interculturalidad. La propuesta deberá promover la participación y empoderamiento de 
mujeres y de otros grupos tradicionalmente excluidos (jóvenes, personas adultas mayores, 
representantes de pueblos originarios, personas con discapacidad, etc.).   

b) Sostenibilidad. Las propuestas deberán considerar la inclusión de mecanismos que permitan 
mantener las acciones en el tiempo, así como generar apropiación por parte de actores clave 
involucrados. 

c) Diseño participativo. De ser posible, las propuestas deberán ser generadas de forma participativa 
con actores clave de las cuencas, con especial interés en habitantes de las zonas intervenidas.  

 

Acciones con enfoque de SbN prioritarias 
 
A continuación, se señalan algunas acciones con enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza que han 
sido identificadas como claves para las cuencas de intervención. Se espera que las propuestas incluyan 
estas acciones, de acuerdo con las necesidades de los contextos locales y considerando la experiencia y 
capacidades del postulante.  
 
Tabla 2. Acciones con enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza prioritarias para implementación. 

Acciones prioritarias, con enfoque de SbN para la seguridad hídrica 

Conservación de ecosistemas de la cuenca para promover su integridad y provisión de servicios 
ambientales 

Restauración de ecosistemas y suelos, para mantener su capacidad de infiltración y captación de agua, 
así como reducir la velocidad de flujos 



 

 

Acciones prioritarias, con enfoque de SbN para la seguridad hídrica 

Reforestación de cuencas altas y medias, para promover la producción de lluvia, la reducción de flujos 
de agua, la infiltración, la retención de suelos y la reducción de riesgos de desastres 

Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de actividades productivas sustentables, así como 
diversificación de actividades productivas sustentables, para reducir su impacto en los ecosistemas y 
mantener su integridad y capacidad de proveer servicios ambientales hidrológicos 

Reforestación y restauración de ecosistemas para fomentar la conectividad ecológica de parques de 
vegetación primaria, corredores biológicos o corredores climáticos, favoreciendo, entre otros servicios, 
la conectividad hidrológica 

Desazolve y manejo integral de residuos en ríos y cauces de agua, para asegurar la capacidad de 
saneamiento de cuerpos de agua, así como contribuir a la buena calidad de la misma 

Reforestación y restauración de vegetación riparia y ribereña, para contribuir a la capacidad de 
ecosistemas para retener sedimentos, sanear el agua, y promover una buena calidad hídrica 

Conservación y restauración de humedales, para promover su capacidad para almacenar y sanear agua, 
retener sedimentos, almacenar carbono y gases de efecto invernadero, y contribuir a una buena 
calidad de agua 

Implementación de apoyos para la conservación de la vegetación de cuencas en buen estado de 
conservación, que promueva la integridad de la cuenca y la provisión de servicios ambientales 
hidrológicos 

Desarrollo de acciones de manejo, restauración y protección de la biodiversidad en zonas rurales y 
semi-rurales 

Restauración de cuencas con perspectiva de manejo integral de paisaje 

Manejo de incendios forestales para mantener la integridad de los ecosistemas, la humedad, la salud 
de los suelos y la capacidad para producir, infiltrar, retener y regular flujos hídricos 

Manejo y erradicación de plagas y especies exóticas en vegetación primaria de la cuenca, que 
contribuya a fortalecer la resiliencia de ecosistemas, evitando que existan especies cuyo consumo de 
agua sea diferente, o que tengan un impacto en los servicios ambientales hidrológicos 

Impulso y desarrollo de capacidades en materia de actividades agroforestales, favoreciendo la 
humedad e integridad de suelos, regulación de microclimas y favoreciendo la provisión de servicios 
ambientales hidrológicos 

Restauración del caudal hídrico y flujo hidrológico para fomentar la conectividad ecológica 

Manejo y aprovechamiento forestal sustentable 

Obras de conservación de suelos y agua  

Mejora de los sistemas de irrigación, a partir de enfoques basados en la naturaleza 

Presas filtrantes, barreras de piedra y terrazas de curva de nivel, para promover la retención de 
sedimentos, la reducción de la erosión, la reducción de velocidad de flujos hídricos, la retención de 
humedad y promover la infiltración 

Se resalta que las acciones a ser incluidas en las propuestas no deben limitarse a las aquí enlistadas. De 
identificarse otras acciones que cumplan con el enfoque de Soluciones basadas en la Naturaleza1 y sean 
prioritarias para el contexto local, éstas pueden ser integradas.  

 
                                                           
1 IUCN. Nature-based Solutions. Disponible en: https://www.iucn.org/commissions/commission-ecosystem-
management/our-work/nature-based-solutions 



 

 

Duración y monto máximo de financiamiento de las propuestas 
 

¶ El periodo de implementación de los subproyectos será por hasta 12 (doce) meses, iniciando a la 
firma del convenio de colaboración.  

¶ El monto máximo de financiamiento no reembolsable otorgado por subproyecto varía 
dependiendo de la cuenca. Dichos montos se establecen en la tabla 2, cifra que incluye los 
impuestos correspondientes. Propuestas por arriba de los montos señalados no serán 
consideradas.   

¶ Para los subproyectos que sean seleccionados para ser financiados, se acordará con cada 
organización seleccionada un calendario de pagos con hasta tres ministraciones.  

¶ El monto solicitado estará sujeto a revisión y disponibilidad de recursos. Se recuerda que se podrán 
enviar comentarios, aclaraciones, limitaciones y condicionar el destino de estos presupuestados 
para el proyecto. 

¶ Las propuestas de subproyectos tendrán que ir dirigidas a una sola de las cuencas priorizadas.  Las 
organizaciones podrán proponer más de un subproyecto, siempre y cuando sean propuestas 
independientes entre sí y para cuencas distintas. 

¶ Se consideran como postulantes elegibles para la presente convocatoria de financiamiento no 
reembolsable: organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro y legalmente constituidas, 
instituciones académicas, empresas o personas físicas prestadoras de servicios técnicos. Para cada 
tipo de figura habrá un tratamiento fiscal diferente recibo de donativo/factura. 

¶ Las y los proponente deberán aportar un cofinanciamiento de al menos el 1 a 1, es decir el 50% 
del costo total del subproyecto. Esta aportación puede ser en especie o en efectivo, aportados por 
la misma organización solicitante, los beneficiarios, o bien por otras organizaciones nacionales o 
extranjeras socias del subproyecto. Para el caso de personas físicas, se podrá dialogar de forma 
individual el monto de cofinanciamiento que deberá ser aportado.  

 

Monitoreo y evaluación de los proyectos 
 
El equipo coordinador de esta convocatoria de financiamiento, así como de la implementación de 
propuestas que de ésta derive, está conformado por Ayuda en Acción México A.C. y PNUD México. En 
conjunto, darán puntual seguimiento a cada etapa, desde la revisión y evaluación de propuestas, a la 
aprobación de proyectos e implementación de los mismos.  
 
Para ello, será fundamental que los postulantes ganadores: 

¶ Completen su marco lógico (Anexo B) con indicadores de resultado e impacto, planteados con 
base en el listado adjunto (Anexo C). 

¶ Cumplan con las responsabilidades establecidas anteriormente (Responsabilidades del 
postulante). 

 
 
 
 



 

 

Estructura de la propuesta técnica 
 
La propuesta –nota técnica– deberá redactarse en español, conforme al formato incluido en el Anexo B. 
Además, deberá incluirse el presupuesto, desglosando por componentes y actividades. A continuación, se 
presenta un ejemplo:  
 

Descripción de actividad  Remuneración 
por unidad de 

tiempo   

Periodo total 
de 

compromiso  

Número de 
personas  

Tasa total   

I. Servicios de personal           

 a. Especialista 1         

 b. Especialista 2         

c. Especialista 3      

2. Servicios en las oficinas de campo          

II. Gastos de bolsillo          

 1. Viajes          

 2. Viáticos          

 3. Comunicaciones          

 4. Reproducción de documentos          

 5. Alquiler de equipo          

 6. Otros          

III. Otros costos conexos          

 

Responsabilidades del postulante 

 
Se enlistan las responsabilidades que el postulante tendrá, para la consecución efectiva del proyecto: 
 

¶ Planear operativa y financieramente la implementación de la propuesta. 

¶ Generar acuerdos locales de gobernanza con actores clave para la implementación de la 
propuesta. 

¶ Generar un marco de resultados para la implementación de la propuesta, con indicadores de 
desempeño e impacto, en colaboración con el equipo coordinador del programa.  

¶ Implementar las acciones de forma participativa. 

¶ Implementar una estrategia de fortalecimiento de capacidades, así como otras medidas para 
generar las condiciones idóneas para la implementación. 

¶ Compartir las agendas o cartas descriptivas de reuniones y talleres a realizar, de acuerdo al Plan 
de desarrollo y fortalecimiento de capacidades con al menos dos semanas de anticipación, 
conforme los criterios que establezca el equipo coordinador del programa.  

¶ Compartir las relatorías de reuniones y talleres máximo dos semanas después de la realización de 
cada actividad, al equipo coordinador del programa.  

¶ Asistir a reuniones que convoque el equipo coordinador del programa para presentar avances en 
implementación. 

¶ Mantener estrecha y continua comunicación con el equipo coordinador del proyecto a través de 
llamadas mensuales. 



 

 

¶ Elaboración de reporte semestral y final con los resultados de implementación. 

¶ Sistematizar buenas prácticas, lecciones aprendidas, puntos de entrada y proceso de intervención 
para fomentar su escalabilidad/replicabilidad. 

¶ Socializar resultados y lecciones aprendidas a actores clave, en coordinación con el equipo 
coordinador del programa. 

¶ Cumplir con las fechas y responsabilidades establecidas en esta Convocatoria, así como con los 
procesos de entrega de documentación probatoria en los tiempos y formas establecidos. 

 

Requisitos del postulante 
 
La presente convocatoria de financiamiento está dirigida a organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas, empresas o personas físicas que cuenten con: 

¶ Un equipo de trabajo de, al menos, tres especialistas: 
o Especialista en gestión de proyectos: es el líder del proyecto, coordina y supervisa las 

actividades y es el punto focal de comunicación con la organización/empres. 
o Especialista en desarrollo comunitario y fortalecimiento de capacidades:  gestiona la 

implementación de actividades para el fortalecimiento de la gobernanza y desarrollo de 
capacidades.  

o Especialista con perfil técnico ambiental: coordina y gestiona las actividades asociadas a 
la solución en el territorio. 

¶ Capacidad de emitir recibos fiscalmente válidos en México.  

¶ Una estrategia y acciones de movilización de recursos que aseguren la operación del proyecto.  

¶ Aliados estratégicos en territorio para llevar a cabo las acciones: grupos organizados, ejidos y/o 
comunidades, organizaciones y/o asociaciones productivas, vinculación con sector público, entre 
otras.  

 

Proceso de postulación y selección de propuestas 

 
El proceso de postulación, evaluación y selección de propuestas se describe a continuación: 
 

1. Envío de propuestas. Los postulantes deberán usar el formato anexo (Anexo B) para desarrollar la 
Nota Técnica de su propuesta. Deberán enviarla, en formato PDF, al correo   
p_especiales@ayudaenaccion.com.mx, del 15 de agosto de 2022 y hasta el 28 de agosto de 2022, 
a las 23:59 horas (hora del centro de México). 
 

El asunto del correo deberá ser: [Cuenca de intervención]_[Nombre del postulante].  
Ejemplo: Culiacán_Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.   

 
La propuesta técnica y económica deberá ir acompañada de la documentación probatoria, 
señalada en el apartado Documentación requerida.  
 

mailto:p_especiales@ayudaenaccion.com.mx


 

 

Se llevarán a cabo dos sesiones informativas, con el fin de clarificar el proceso y aclarar dudas. Los 
postulantes podrán unirse a cualquiera de ellas, a desarrollarse el 19 de agosto de 2022, a las 
10:00 y a las 16:00 horas (hora del centro de México), a través de la siguiente liga: 
https://undp.zoom.us/meeting/register/tZIpdO2tpjspGNI5OZZP3T87n3g6pjmn8J6Z.   

 
2. Revisión de propuestas. El PNUD revisará las Notas técnicas recibidas y seleccionará las mejores 

para que sus proponentes sean entrevistados. El proceso de revisión, así como las entrevistas, se 
llevarán a cabo del 29 de agosto al 9 de septiembre. Durante las entrevistas se espera identificar 
las capacidades con las que cuentan los oferentes para la implementación de los subproyectos, así 
como la claridad metodológica para su desarrollo. 
 

3. Con la información recabada a través de las Notas conceptuales, así como las entrevistas, un 
Comité de Evaluación presidido por Ayudan en Acción y conformado por el PNUD y actores clave 
de las cuencas priorizadas evaluarán la calidad y efectividad de las propuestas, con base en 
criterios establecidos. Dicho comité seleccionará a los ganadores del financiamiento.   

 
4. Publicación de resultados. Los resultados del proceso se publicarán a través de la página de Ayuda 

en Acción (https://ayudaenaccion.org.mx/). Adicionalmente, a los ganadores se les contactará vía 
correo electrónico. La fecha tentativa para la notificación es el 19 de septiembre de 2022.  
 

5. Formalización de propuestas. El equipo coordinador trabajará con el postulante seleccionado para 
fortalecer el Plan de Trabajo y firmar acuerdo de financiamiento. El plazo de 12 meses para la 
implementación del proyecto inicia a partir de la firma del convenio de colaboración.  

 

Criterios de selección de propuestas 
 
A continuación, se describen los criterios que tomarán en cuenta para la selección de propuestas: 
 

¶ Uso de formatos compartidos 

¶ Población vulnerable: la propuesta identifica a una población vulnerable como objetivo, 
identificando elementos climáticos como parte de dicha vulnerabilidad.  

¶ Beneficios y beneficios colaterales: la propuesta identifica beneficios directos sobre la seguridad 
hídrica de la región intervenida, así como impactos positivos colaterales, en materia económica, 
social o política.   

¶ Enfoque de género y multiculturalidad: la propuesta identifica la vulnerabilidad diferenciada entre 
sectores de la sociedad. A partir de ello, plantea estrategias que contribuyan a reducir dicha 
vulnerabilidad, al empoderamiento de grupos, y a promover su participación en el proyecto.  

¶ Monitoreo y Evaluación. La propuesta especifica un sistema de indicadores claro y acorde con los 
resultados que se espera alcanzar. Además, cuenta con una estrategia para su monitoreo.  

¶ Sostenibilidad. La propuesta identifica mecanismos de gobernanza, así como capital financiero y 
humano que pueda mantener la sostenibilidad de las acciones propuestas en el tiempo.  

¶ Apropiación local. La propuesta contiene una estrategia lógica para detonar procesos de 
apropiación por parte de la población local.  

https://undp.zoom.us/meeting/register/tZIpdO2tpjspGNI5OZZP3T87n3g6pjmn8J6Z
https://ayudaenaccion.org.mx/


 

 

¶ Desarrollo participativo. La propuesta es desarrollada a partir de procesos participativos con 
actores clave de la cuenca, principalmente considerando a los habitantes de las comunidades de 
la región donde se va a implementar.  

¶ Capacidad instalada en comunidades. La implementación de la propuesta parte de considerar las 
capacidades instaladas en territorio.  
 

Documentación requerida 
 
Junto con la propuesta (Nota técnica) y económica, deberán enviarse los documentos que a continuación 
se describen:  

 

¶ Constancia de situación fiscal del postulante (Personas físicas y morales) 

¶ Acta Constitutiva y poder del representante (Personas morales) 

¶ Copia de estados financieros del año anterior (Personas morales); o datos bancarios, mediante 
estado de cuenta (Personas físicas) 

¶ CV de la Persona física o moral postulante y CV las personas integrantes del equipo involucrado 
en la implementación del subproyecto. 

¶ Es opcional agregar documentación adicional que respalde la propuesta, como cartas de acuerdos, 
cartas de recomendación y alianzas en el territorio, reconocimientos de proyectos anteriores, 
mapas o diagnósticos de fundamenten la propuesta.  

 
Toda información recibida para fines de esta convocatoria será usada única y exclusivamente para los fines 
que la misma aquí señala. La información se manejará con total discrecionalidad.  
 

Atención de dudas y comentarios 
 
Cualquier duda respecto a la presente convocatoria deberá enviarse al correo electrónico 
p_especiales@ayudaenaccion.com.mx,  con plazo máximo del 21 de agosto de 2022, a las 23:59 horas del 
Centro de México. Las respuestas o modificaciones a la Convocatoria se publicarán en la página de Ayuda 
en Acción a más tardar el 23 de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
"Esta convocatoria forma parte del proyecto "Fortalecimiento a la seguridad hídrica y resiliencia en 
cuencas prioritarias a partir de Soluciones basadas en la Naturaleza y la gobernanza efectiva en el contexto 
de COVID-19", ejecutado por el PNUD en México, con el apoyo de The Coca-Cola Foundation, Fundación 
Coca-Cola México, Ayuda en Acción México A.C. y Arca Continental. " 

mailto:p_especiales@ayudaenaccion.com.mx

